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OMinisTRatiiin

GOBIEJR^ CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de. Ganadería y en cumplimien
to' de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada carbunco bacteridiano en 
el ganado ovino del término municipal de 
Tamariz de Campos y que fue declarada 
oficialmente con fecha 22 de julio de 1963.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 27 de agosto de 1963.-E1 go
bernador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio. 2.800

Administración de Propiedades 
y Coniriimclón Territorial

CIRCULAR

SOBRE FORMACION DE DOCUMENTOS 
COBRATORIOS DE RUSTICA PARA 1964

Insértanse en ei presente «Boletín» las 
cantidades que por el concepto arriba 
indicado han de satisfacer cada uno de 
los pueblos que a continuación se re
lacionan.

Ha sido revisada su valoración y por 
consiguiente deberán formar los docu
mentos cobratorios el Servicio de Rús
tica los de Berrueces, Campillo (El), 
Moral de la Reina, Palacios de Campos, 
Viana de Cega, Villaesper y Villafranca 
de Duero.

No tienen apéndice, por no tener va
riación ni en los contribuyentes ni en la 
riqueza, y por tanto pueden inmediata

mente que reciban este «Boletín» proce
der a la formación de las listas cobrator 
rías, los pueblos que se insertan.

Tienen apéndice, o sea, con variación 
de contribuyentes o riqueza y a los que 
en su día será remitido por esta Admi
nistración tal apéndice, procediendo a 
formar los documentos cobratorios tan 
pronto como los reciban, los de Aguilar 
de Campos, Alaejos, Alcazarén, Aldea 
de San Miguel, Aldeamayor de San Mar
tín, Almaraz de la Mota, Almenara de 
Adaja, Arroyo, Ataquines, Barcial de la 
Loma, Becilla de Valderaduey, Berce
ruelo, Bobadilla del Campo, Bocigas, 
Bocos de Duero, Boecillo, Bolaños de 
Campos, Bustillo de Chaves, Cabezón 
de Pisuerga, Cabreros del Monte, Cam
paspero, Camporredondo, Canalejas de 
Peñafiel, Canillas de Esgueva. Carpio, 
Casasola de Arión, Castrillo de Duero, 
Castrobol, Castrodeza, Castromonte, 
Castronuevo de Esgueva, Castronuño, 
Castroverde de Cerrato, Ceinos, Ciga
les, Cistérniga (La), Cogeces de Iscar, 
Cogeces del Monte, Corcos del Valle, 
Corrales de Duero, Cubillas de Santa 
Marta, Cuenca de Campos, Curiel.

Encinas de Esgueva, Esguevillas de 
Esgueva, Fombellida, Fompedraza, Fon
tihoyuelo, Fresno el Viejo, Fuensaldaña, 
Geria, Gomeznarro, Herrín de Campos, 
Hornillos, Iscar, Laguna de Duero. Lan- 
gayo, Lomoviejo, Llano de Olmedo, 
Manzanillo, Matapozuelos, Mayorga, 
Medina del Campo, Medina de Ríoseco, 
Megeces, Melgar de Abajo, Melgar de 
Arriba, Mojados, Montemayor de Pililla, 
Moraleja de las Panaderas, Morales de 
Campos, Mola del Marqués, Mucientes, 
Mudarra (La), Muriel, Nava del Rey, 
Nuevavilla de las Torres, Olivares de 
Duero, Olmedo, Olmos de Esgueva, 
Olmos de Peñafiel, Padilla de Duero, 
Palazuelo de Vedija, Parrilla (La), Pe

draja de Portillo , Pedrosa del Rey, Peña 
fiel, Peñaflor de Hornija, Pesquera de 
Duero, Pobladura de Sotiedra, Pollo,s. 
Portillo, Pozal de Gallinas, Pozuelo de 
la Orden, Quintanilla de Arriba, Quinta
nilla del Molar, Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla dé Trigueros, Rábano, Ra
miro, Renedo, Robladillo, Roales, Rodi
lana, Roturas, Rubí de Bracamonte, 
Rueda.

Sahelices de Mayorga, Salvador de 
Zapardiel, San Llorente, San Martín de 
Valvení, San Miguel del Arroyo, San 
Miguel del Pino, San Pablo de la Mora
leja, San Pedro de Latarce, San Román 
de Hornija, Santa Eufemia del Arroyo, 
Santervás de Campos, San Vicente del 
Palacio, Sardón de Duero, Seca (La), 
Sieteiglesias de Trabancos, Simancas, 
Tiedra, Tordehumos, Tordesillas, To
rrecilla de la Abadesa, Torrecilla de la 
Orden, Torre de Esgueva, Torre de Pe
ñafiel, Torrescárcela, Trigueros del Va
lle, Tudela de Duero, Unión de Cam
pos (La), Urueña, Valdearcos, Valdesti
llas, Valoria la Buena. Valladolid, Vega 
de Ruiponce, Vega de Valdetronco, Ve
lilla, Velliza, Villabáñez, Villabrágima, 
Villacarralón, Villacid de Campos, Villa
creces, Villafrechós, Villagómez la Nue
va, Villalán de Campos, Villalar de los 
Comuneros, Villalba de la Loma, Villal
ba de los Alcores, Villalbarba, Villán de 
Tordesillas, Villanubla, Villanueva de 
Duero, Villanueva de los Caballeros, 
Villanueva de San Mancio, Villardefra
des, -Villavellid, Villaverde de Medina, 
Zaratán, Zarza (La), y Zorita de la 
Loma.

No obstante consignarse las cantida
des que corresponden a cada uno de los 
elementos que constituyen esta Contri
bución y para facilitar la formación de 
los documentos cobratorios, se autori
za la liquidación conjunta de cuotas, y
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recargos, con excepción del destinado a 
Seguros Sociales de la Agricultura, que 
deberá figurar en columna independiente 
en las tres listas cobratorias para que 
se consigne este recargo separadamen
te en los recibos de contribución y pue
da conocerse en cualquier momento su 
cuantía, tanto para los propietarios como 
para tos arrendatarios y colonos.

Los tantos por ciento de aplicación 
sobre la riqueza imponible, según tenga 
o no paro obrero, son los siguientes:

Pueblos con recargo de Paro Obrero

Pesetas

Coeficiente de cuota y re
cargos, sin incluir el de 
Seguros Sociales  .... 20,0640624

Seguros Sociales ............... t5>Q0____
Total........... .  - 53,0640624

Pueblos sin recargo de Paro Obrero

Pesetas

Coeficiente de cuota y re
cargos, sin incluir el de
Seguros sociales.............  19,0640624

Seguros Sociales................. 13,00
Total.................... 32,0640624

Las listas cobratorias se confeccio
narán como siempre, esto es, por orden 

alfabético de propietarios, dividiendo Ias 
listas en dos grupos; en el primero se 
pondrán lodos los propietarios con lí
quido superior a doscientas pesetas, 
practicando ias liquidaciones correspon
dientes, y en el segundo grupo, por el 
mismo orden alfabético, se incluirán los 
propietaritis cuyos líquidos imponibles 
sean inferiores a doscientas pesetas, 
incluyendo solamente hasta la casilla de 
líquido imponible, esto es, que a estos 
propietarios no se les practica liquida
ción por estar exentos.

En este este segundo grupo y cualquie
ra que sea el importe del líquido imponi
ble se consignará <eí estado» por sus 
bienes, haciendo figurar el líquido im
ponible sin cantidad alguna de con
tribución.

La columna de cantidad total de con
tribución (suma de cuota y recargos 
unificados y la de Segur< s Sociales) se 
distribuirá de conformidad a las nuevas 
órdenes recibidas en la siguiente forma: 
Las cantidades hasta 500 pesetas de 
contribución se figurarán en el segundo 
semestre y las de 500,01 pesetas en ade
lante por su mitad en el l.° y 2.‘’ semestre.

En sitio visible de las lisias se hará 
figurar el número de recibos anuales y 
semestrales con la mayor exactitud para 
evitar adiciones de pedido.

Las escalas de líquido itnponible y 
contribuyentes se forman con arreglo a 
los grados que figuran en los respectivos 

impresos, debiendo corregir éstos en el 
sentido de que hasta 200 pesetas forman 
una sola casilla, que son las exentas y 
que habrán de ser deducidas del total. 
El resto tal como se hizo en otros 
ejercicios.

Al final de la listas se hará un resumen 
en el que constará el total de Ias mismas 
con distribución de cada uno de los 
elementos que la constituyen, en la 
siguiente forma:

Cuota del Tesoro ai 17,50 °/o 
Recargo Diputación 1,564 °/o 
Paro Obrero 1 °¡o.................
Seguros Sociales 13°/o.......

Total......... .
Plazo de presentación. Los documen

tos cobratorios deberán tener entrada en 
esta Administración antes del 25 de no
viembre próximo, salvo en los casos de 
apéndice que individualmente se indique 
por oficio fecha distinta, bien entendido 
que en este caso se les fijará plazo pru
dencial de confección.

Esta Administración confia en las En
tidades a que esta circular se dirige, 
cumplirán el servicio con la mayor dili
gencia y escrupulosidad para no incurrir 
en responsabilidades y evitar perjuicios 
a la Administración pública.

Valladolid, 17 de agosto de 1963. — El 
administrador de contribución territo
rial. E Rubiales.

2.642

ESTADO DE VALORES DE CONTRIBUCION RUSTICA CON CUOTAS Y RECARGOS

Núm. 
de 

orden
MUNICIPIOS

Líquido 
imponible

Pesetas

Cuota 
para el Tesoro 

al 17,50

Pesetas

Seguros 
Sociales 

13 “/o

Pesetas

Recargo 
Diputación 
1,564

Pesetas

Paro 
Obrero

1 “/o

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 Adalia............................ . 179 465,39 31.406,44 23 330,50 2 806.84 > 57.545,78
2 Aguasal................................ 299.451,73 52.404,06 24.052,88 4 683.42 » 81.140.56
3 Aldealbar....................... •. .. 314 485,04 55.034,88 20.113,44 4 918,56 > 80 066,88
4 Amusquillo........................ 208.339,65 36 459,44 27 084,15 3.258,43 » 66 802.02
5 Bahabón.............................. 235.626,89 41.234,71 30.631,50 3.685,20 » 75.551,41
6 Barruelo.............................. 89 799.18 15 714,86 11.673,89 1 404,47 > 28.795 22
7 Benafarces........................ . 209.211,14 56.611,94 27 197,44 5.272,07 > 67.081,45
8 Bercero................................ 490.791.35 85 888,49 63 802,88 7.675,97 » 157.367,54
9 Brahojos.............................. 344 470.79 60 282.19 44 781,32 5 387,45 > 110.450,96

10 Cebezón de Valderaduey.. 112.617,84 19.708,12 14 640,33 1.761,33 36.109,78
11 Castrejón...................... 338.803,21 59.290,56 44 044,38 5.298,94 > 108 653,88
12 Castrillo Tejeriego........... 368 107,07 64.418,75 47.855,92 5 757,19 » 118.029,84
13 Castromembibre................. 149.984,34 26.247,25 19.497.96 2.345 75 1.499.85 49.590,81
14 Castroponce...................... 375.893.64 65.781,59 48 866.18 5 879 59 120 526 96
15 Cervillego de la Cruz....... 243.065,41 42 556.45 51 598,50 5 801,54 77.936,49
16 Ciguñuela............................ 352.805,52 61 740,96 45,864,71 5 517,89 > 113.125,56
17 Fuente el Sol.,..................... 159.328.72 27 882,54 20.712,75 2 491,89 » 51 087,16
18 Fuente Olmedo................... 173.956.49 50.442,38 22.614.54 2.720,67 55 777 39
19 Gallegos de Hornija......... 127.472.35 22.307.68 16 571,42 1.995,69 > 40 872.79
20 Gatón de Campos............. 351.448,41 61 503.81 45.688.50 5.496,65 > 112.688.44
21 Marzales.............................. 163.653,10 28.639,29 21.274,85 2.558,45 1.636.55 54.109,10
22 Matilla de los Caños......... 155.424,42 23.699,27 . 17 605,15 2.118,04 > 43.422,46
23 Monasterio de Vega......... 594.418,57 104.023.21 77 274,59 9.296,71 > 190.594,31
24 Montealegre........... . ........... 414.085,86 72 465,02 55.851,16 6 476,50 » 132 772.48
25 Pedrajas de San Esteban.. 487.566,71 85 289,17 65.557,67 7 622.42 » 156.269,26
26 Piña de Esgueva............... 546.771,21 60.684,96 45.080,26 5 425.70 * 111,188.92
27 Piñel de Abajo........... . 555.679,83 61.893.97 45.978 57 5 551,56 113.403 90
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Valladolid, 17 de agosto de 1965 —EI administrador de Propiedades y Contribución Territorial, E. Rubiales.

Núm. 
de 

orden
MLÍN,CIRIOS

Líquido 
imponible

Pesetas

Cuota j 
para el Tesoro j 

ai 17,50 ^1^ |

Pesetas

Seguros 
Sociales

Pesetas

Recargo 
Diputación 

1,564 %

Pesetas

Paro 
Obrero 

. l¿/o

Pesetas

TOTAL

Pesetas

28 Piñel de Arriba................... 275.069 25 48 157,11 i 55.759,00 4 502,26 > 88.198.57
29 Pozaldez............................... 424.870.47 74.552,55 ; 55.255.16 6.644,97 156.250.46
50 Puras..................................... 118.876,72 20 805,45 , 15 455,97 1.859,25 > 58.116,65
51 San Ccbriáii de Mazote ... 552.166,52 58.129.14 i 45 181,65 5.195,09 106.505,88
52 San Pelayo........................... 108 597,81 18 969 61 i 14 091.71 1.695,54 » 54.756 66
55 San Salvador..................... 114 005.42 19 950,59 ! 14 820,44 1.785,00 > 56.554.05
54 Santibáñez........................... 282.557,81 49.412,62 i 56.706.51 4.416,07 90.555,20
55 antovenia........................... 456 552,85 79.861,75 i 59.525.87 7.157,54 » 146 524,96
56 Serrada................................. 462 610,58 80 956,85 ¡ 60.159,57 7.255,22 > 148.551,44
57 Tamarit de Campos .......... 515.178 90 90 156,51 ' 66 975,26 8.057.40 165.186,97
58 Torrecilla de la Torre........ 70 504,60 12.558.50 ' 9.165,60 1.102,69 705,05 25 511,64
59 Torrelobatón....................... 945 572 10 165.125.11 ! 122 664,57 14.757.47 » 502.546.95
40 Traspinedo........................... 256.406,59 41.571.12 50 752,82 • 5 689.66 > 75.795,60
41 Urones de Castroponce... 506.652,27 55 660,65 , 59 862 19 4 796 04 5.066.52 101.585,20
42 Valbuena de Duero........ . 895.150.95 156 651,42 i 116 569,62 14 000,16 » 287.021,20
45 Valdenebro de los Valles . 405.414,26 70 597,50 i 52 445.85 6.509,40 4.054.14 155 584,89
44 Valdunquillo ........................ 465.582,64 81 091,96 | 60 259,75 7.247,50 4.655 85 155 212.84
45 Valverde de Campos...... 220 555.25 58 597,14 j 28 672,16 5.449,48 » 70.718.78
46 Velascálvaro....................... 259.248.57 45.568,52 55 702.55 4.054.65 )!> 85.125,50
47 Ventosa de la Cuesta........ 227 629,76 59.855,21 ■ 29 591,86 5 560,15 72.987.20
48 Viloria................................... 245 281,47 42.574 26 ! 51.626,59 5 804.92 > 78 005,77
49 Villabaruz de Campos .... 512,157,20 54.627,5! ; 40 580,42 4.882,15 > 100.090,06
50 Villaco. .. ............................... 185.099.17 52 042,40 25.802,95 2 865,68 > 58.709.01
51 Villafrades de Campos.... 285 511,45 49 919.50 57.090,50 4.462,28 > 91.482,28
-52 Villafuerte............................. 545 650,29 60.488,80 ; 44.954.55 5.405,97 > 110 829,50
55 Villagarcía de Campos.... 689.457,65 120 651 56 ( 89 629,57 10.785,55 > 221.064,66
54 Villalón de Campos............ 1.165.602,41 205 996,15 , 151 540,00 18.251.45 > 575.767,58
55 Vilíamuriel de Campos ... 228.115,82 59.919,76 i 29 654,80 5.567.70 » 75.142,26
56 Vilbinueva de la Condesa . 92.215,54 16 157.72 ' 11,988,28 1.442,24 29.568,24
57 Villanueva de los Infantes. 248.101,12 45.417,69 52.255,14 5.880,29 » 79.551,12
58 Villarmentero de Esgueva. 240.420,59 . 42.075,60 i 51.254,68 5.760,16 > 77.088,44
59 Villasexmir........................... 105.126,54 18.597,04 i 15 666,45 1.644,15 » 55,707.62
60 Villavaquerín....................... 614.796,59 107.589,41 í 79.922,55 9.616,42 6.147.96 205.276,54
61 Villavicencio de los Caballeros .. 548.208,95 95.956.55 i 71.267.19 8.575,99 175.777,71
62 Wamba ................................. 512.142,47 54.624.95 i 40 578 52 4.881,90 5.121.45 105 206.78

TOTAL.................20.550.'659.54 5 561.565.00 i 2.609.942,22 518.278 19 24.845,11 6.514,450,52

WHÍNISTRACIÓN

FOMPEIDRAZA
Aiptroibaiclio ¡por este Ayuntatmátento, 

«xpedieirntie die subelemento y habiláita- 
<áón de crédito, coin cargo ai superá
vit del ejieinciCQio anterior, queda ex
puesto lai ;piúibiláico, por el plazo de 
quince días, en la -Secretaría de esto 
Ayunitairniienito, con el fin de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
puedan formularse.

Fompedrazu. 28 idle a-gosto de 1963. 
El alcalde, Paiblo Arranz

2.753-1.936

FOMPEIDRAZA
Aprobado por (este Ayuntamiento, 

el presupuesito extraordinario, para 
atender al pago de los gastos que se 
originen con motivo de la instalación 
de un centro telefónico en esta loca
lidad, queda lexpu-esto al púb-lico, con 
lodos sus anejos y justificantes, por 

el plazio de quince (días hábiles, du
rante -los cuales podrá ser examinado 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y 'presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen- ' 
tes.

Fiorapedraz¡a, 28 de agosto de 1963. j 
El alcalde, Pablo Arranz.

2.755-1.937

LA SECA
En, la. stesión extraordinaria cele

brada por el Ayuntamiento Pleno, el 
día 23 del corriente mies de agosto-, 
se aprobó el expediente relativo a la 

. modlficaición de las Ordenanzas de 
exacciones, para 1964, ,señaladas con 
los números 6, 7 y 8, el que se halla 
expuesto al público ,en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a tenor de lo pre
venido -en el artículo 722 de la Ley 
de Régimien Local, por término de 
quince ¡días hábiles, contados a partir 
del 'Siguiente al, de la inserción, de 
este anúncio en el “Boletín Oficial” 

de da provincia, durante el cual se 
admitirán las reclamaciones que for
mulen los interesados legítimos.

La Seca, 27 de agosto de 1963.—El 
alcalde, César Nieto.

2.742—1.938

TORRECILLA DE LA TORRE
Formuladas y rendidas las cuentas 

; del presupuesto municipal ordinario 
i de este Ayuntaimiento y las dé Admi- 
' nistracián del Paitrímonio municipal 
■ del ejiercicio de 1962, quedan expues

tas al público, 'en la Secretaría de 
este Ayuntamiento', con todos sus 
justificantes, por espacio de quince 
días, idurante cuyo plazo y los ocho 
'días siiguientes, pueden formularse 
las observacionies y reparos que esti
men pertinentes, dé conformidad con 
lo dispuiesto len el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Torrecilla dé la Torre, 26 de agosto 
dé 1963.—©1 alcaide .(ilegiblé).

2.739-1.939
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Mimniimí
4^293(108 de primera instancia e instruccién

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, acciden- 
íalmente magistrado-juez de primera 
instancia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 131 de 1963, y del que sc hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a trece de agosto de mil novecientos sesen
ta y tres. El ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, accidcntalmentc 
magistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Luís García San 
tos, mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Guijuelo, representado por el 
procurador don Manuel Martínez Martin, 
y dirigido por el letrado don Eduardo Pé
rez Milá, y de la otra, como demandado, 
don Leopoldo Pérez Morín, mayor de 
edad, y vecino de Fuentes de Béjar, éste 
})or su incomparecencia en situación de 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Leopoldo Pérez 
Morín, la cantidad de diez y siete mil 
ochenta y cinco pesetas con ochenta cénti
mos de principal y los intereses legalès de 
dichas sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquescle esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes expi
do el presente.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres. 
R¿ifacl Gómez-Escolar. - El secretario, An
gel Mingo.

2.786-1.940

ZARAGOZA.-NUMERO 2

Don Nicolás Marlín Ferreras, ma gis Ira
do, juez de pilmera instancia del Juz
gado número dos de los de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 212 de 1963, se sigue expe- 
<iiente de declaración de herederos ab- 
intestato a instancia de don Mariano 

Sobrino Alvarez, de su tío carnal don 
Baltasar Sobrino Fernández, hijo de 
Francisco y Baldomera, nacido en Villa- 
velüd (Valladolid) el 3 de enero de 1887, 
que falleció en Buenos Aires (Repúb ica 
Argentina) el 28 de enero de 1956, en 
estado de soltero y sin haber otorgado 
testamento.

Se anuncia por medio del presente la 
muerte sin testai de dicho causante, así 
como el que han concurrido a reJamar 
la herencia, además del solicitante, os 
hermanos del mismo, sobrinos de dicho 
causante, Pedro, Antonio, Ramona, Mar
celino, Francisca y Ana Sobrino Alvarez, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado y expediente de refe
rencia a rec amar la herencia dentro del 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de este edicto.

Dado en Zaragoza, a doce de agosto 
de mil novecientos sesenia y tres.— 
Nicolás Martín — Ei secretario (ilegib¡e).

2.772—1 941

Juzgados municipales

VAIjLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Martín Reinoso Rodtriguez., juez 
municipal 'suplenite del distnibo- nú- 
meno. dos de ostia ciudad de Vaila- 
doilid.
Hago sator: Que en este Juzgado 

se sigue juicio proceso de cognición, 
a inistancila del letrado! don Abelardo' 
Roidrí'guez Centeno-, en nepresenta- 
ción ide don Héctor Arias, contra 
Entidad Instalaciones Eléctri'cas, pro 
piietariilo de las mismas' don Braulio 
Franco 'Calvos sobre recOamaiCión de 
cantidad, 'cuyos autos se ha diotadio 
sentencia, ique el 'encabezamiento' y 
parte -dispositiva es como- sigue :

'Sentencia'.—^En la ciudad de- Valla
dolid, a tres de agosto de- mil no-ve- 
oientos 'sesenta y -tres. E'l señor don 
José Córddiba -de los Ríos, juez muni
cipal del distrito núme-ro dos de la 
misma-, habiendo visto y -oído el pre
sente juicio seguido -entre partes, 
-como ide'mandante, e-l letrado' 'don 
Abelardo’ Rodríguez 'Centeno, en re
presentación de don Héctor Arias 
San Vicente, y 'como- demandado, Inis- 
taiacionies Eléctrica'S Mineras, vecin-o 
■de- León, sobre ned^mación de can
tidad.

Fallo: Que estimandoí la demanda 
entablada' por la Industria dierivada 
del aluminio con Instalaciones Eléc
tricas- Mineras, dleb'O ‘de condenar y 
condeno a éisita' a que satisfaga a la 
parte a'Ctora ' la cantidad' dé tres mil 

seisciientais ochenta y dos pesetas, 
importe del principal reolam-ado, más 
cutirás trescientas a que asciende los 
gastos 'de protesto, intereses legales- 
desde la interposición de la deman
da, -con imposición de las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José ’Córdoba.—'Rubricado.

Y -para que sirva de hotáficación a 
Instalaciones Eléctricas Mineras, su 
piropietaño don Braulio Franco Cal
vo, y su p-ub-lioaición en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se ’expide el 
presente -en Valladolid, a veintinue-ve 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.—^Martín Reinoso.—Jesús Gil 
Sanz.

2.790—1.942

«MIOS mcum

NOTARIA DE PORTILLO

Yo Ramón González de Echávarri y 
Armendia, notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en Por- 
líLo, distrito de Olmedo.

Hago saber: A los efectos de la re
gla 4.“ dei artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio 
lo expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad a requerimiento de 
doña Carmen Lecha-Marzo Yllera, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción y lograr su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad y de Aguas, de un 
aprovechamiento derivado del río Duero, 
p¿ira riego de una tierra, en término de 
Boecillo, al pago de Vega de Porras de 
Arriba, de cabida treinta y cinco hec
táreas.

Portillo, a veintiocho de agosto de- 
mil novecientos sesenta y tres.—Ramón 
González de Echávarri.

2 805—1.943

Sindicato Provincial del Metal

Agrupación fle contribuyenies de joyería, 
platería, relojería, bisutería y similares
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes censados en el convenio 
para el pago del impuesto de lujo corres- 
pondiente al año 1961, que la lista con 
las cantidades individuales asignadas, 
se halla expuesta en este Sindicato du
rante cinco días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bole^ 
tín Oficial* de la provincia, a los efectos 
Oportunos.

2.765—1.94^

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAJ.
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